
VISTO: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No 3 5 () -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 7 OCT 2020 

La Solicitud S/N, de fecha 23 de octubre del 2020, a través del cual, la estudiante Lisbeth lvon Flores Hidrogo, 
presenta su renuncia a la Escuela Profesional de Ingeniería Agrónoma de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Agrarias de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 
,. ....... ---~ ---~ - . 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de M~ndoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria N.~-::302?0, s~-i~télt-uto y, ~e¡gla,rl}ento~, atendiendo a sus necesidades y 
características; ./· r,('' .f =~'-" ----~'·J..~.,, ... , 

,-#'• - . - . 

Que, con Resolución de Cot;~sejo Úniy~-~itario:f_o_6~f~o2o'.lpNTRM/~~-;-"de fech~ os ~e febrer~ del 202~, ~e 
resuelve aprobar los resultados del Pnmer tE:xamen CEPRE ~2020-IB de ,·la Umvers1dad Nac1onal Tonb1o 
Rodríguez de Mendoza d~ A_mazlnas; encontráñdose en la"r~lación de fngr~sant~s a la Escuela Profesional 

' ' ' --.: ;· __ ( { :~-:: ~--- : .. :.- _' ;_ - . ' • 'J'. 

de Ingeniería Agrónoma,' la .estudiante Lis!léth ·lvón Flo!'es J:-lidrogo; ¡. - . ' ! ->. ;_ '· • /\ > '· f 

Que, mediante Solicitudd~:vistf>s, la,estudian~ Lis,~th ((,9n/F(Of~S ~idrogo~. sólicit.;¡ al Señor Rector de esta 
Casa Superior de Estudios, la renuricia a \a'Escuela·P}df~sional de lng~niería ~grónoma de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Ji.grarlªs • de la • Univer~iK~JN'}~iodaJ2_9ribio Rodrígu~zcde Mendoza de Amazonas, 
ingresante en la modalidad Primer E>¡am~n OEPRE 2020-':IB,\coh,código W 74982453·21; 

,-_ -~ :- ~- -~ ~ . : ' _1_ -~ ~ j ·~ -' 
Que, estando a las consideraciÓ'oes citadas y .. las! a'trihuc·iohes conf~ridas pot la Nueva Ley Universitaria N° 
30220, al Señor Rector de\la lJniv~rsidad Nacional Tq~ibio Rqdríguez de Méndoza!de Amazonas; 

' ' "~ ; •'i ""~=' .¿':~~-:;;.' ¿;· ('. ''. ;_-
SE RESUELVE: ' , --~, ,JTfn q f Tí / .· 

1 ........ •, __ r-:,·;·:-._ '- ,___ -- //~(··_.., _.· 
ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR lá<re~ynda de,@ estlldiante .Lisbeth lvon Flores Hidrogo a la Escuela 
Profesional de Ingeniería Agrónoma~dé' lá 1Eaculta~g ln~~ríie'ría y Ciencias Agrarias de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza di:!f.maio,J?;inwesante~en la modalidad Primer Examen CEPRE 
2020-IB. ' ·"J' , • o " 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias 
de la Universidad, efectuar las acciones de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 
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